
Serie de guías prácticas de la EASO
Requisitos para el reconocimiento de la protección internacional

Consideraciones preliminares: ámbito personal y territorial

Persecución

Protección subsidiaria

Protección en el país de origen

Fundado temor

Motivos de persecución

Alternativa de protección interna
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Observaciones generales:
●	 Siempre se debe considerar primero el reconocimiento del estatuto de refugiado.
●	 Aplique las disposiciones jurídicas a los hechos materiales aceptados y a los resultados de la 

valoración del riesgo.
●	 Recuerde que las necesidades de protección también pueden surgir in situ.
●	 Recuerde que entre los agentes de persecución y causantes de daños graves están incluidos: el 

Estado, los partidos u organizaciones que controlan el Estado o una parte considerable de su 
territorio, y agentes no estatales.

●	 Examine cada caso de manera individual, objetiva e imparcial.

¿Es el/la solicitante nacional 
de un tercer país?

¿Es el/la solicitante nacional de 
un Estado miembro de la UE?

¿Es la solicitud admisible de 
acuerdo con la legislación 
y la práctica nacionales?

¿Está el/la solicitante fuera de 
su país de nacionalidad/es?

¿Es el trato que teme el solicitante una violación de 
los derechos humanos suficientemente grave, que 
adopta una de las formas que se menciona, entre 

otros, en el artículo 9, apartado 2), de la DR?

¿Es el trato una violación de un derecho humano 
no derogable o una violación de otro derecho 

humano básico lo suficientemente grave?

¿Puede el trato considerarse como una acumulación 
de varias medidas, cuyas consecuencias afectarían 

al solicitante de una manera similar?

¿Ha expresado el/la solicitante algún temor?

raza

sentencia de pena de muerte

ejecución

tortura

y/o

y/o

amenazas graves e individuales contra la vida 
o la integridad física de un civil motivadas por 
una violencia indiscriminada en situaciones de 

conflicto armado internacional o interno

¿Existe un grado razonable de probabilidad de que el/la solicitante 
se enfrente a cualquiera de los siguientes tipos de daños graves?

trato inhumano o degradante

castigo inhumano o degradante

¿Existe un conflicto armado?

¿Es el/la solicitante un/a civil?

¿Existe una situación de violencia indiscriminada?

¿Se trata de una amenaza a la vida o 
integridad física del/de la solicitante?

¿Hay un vínculo demostrable entre la 
amenaza y la violencia indiscriminada?

¿Es la amenaza grave e individual?

¿Es la simple 
presencia en el 

territorio suficiente 
para demostrar 
la existencia de 
riesgos reales?

¿Hay suficientes 
factores adicionales 

relacionados con 
las circunstancias 
personales del/

de la solicitante?

religión

nacionalidad

pertenencia a un determinado grupo social

opinión política

¿Se puede deducir tal temor basándose en las 
pruebas circunstanciales y en las circunstancias 

particulares del/de la solicitante?

¿Está el/la solicitante fuera de 
su país de residencia habitual?

No es 
necesario 

examinar los 
requisitos para 
acogerse a la 

protección 
internacional No hay necesidades 

de protección 
subsidiaria en virtud 
del artículo 15, letra 

a), de la DR

No hay necesidades 
de protección 

subsidiaria en virtud 
del artículo 15, letra 

b), de la DR

No hay necesidades 
de protección 

subsidiaria en virtud 
del artículo 15, letra 

c), de la DR

No hay necesidades 
de protección 
internacional

No hay necesidades 
de protección 
internacional

Se han 
establecido 

necesidades de 
protección subsidiaria 

[artículo 15, letra b), de 
la DR] –  Continúe 

con el paso 4

Se han 
establecido 

necesidades de 
protección subsidiaria 

[artículo 15, letra b), de 
la DR] –  Continúe 

con el paso 4

Se han 
establecido 

necesidades de 
protección subsidiaria 
[artículo 15, letra c), 
de la DR] – Continúe 

con el paso 4

No existe 
protección en la 

zona de residencia del 
solicitante – Continúe 

con el paso 5

Continúe con 
el paso 2

El trato se 
considera 

persecución – 
Continúe con 

el paso 2b

Se establece un 
fundado temor 
de persecución 
– Continúe con 

el paso 2c

Se establecen 
las necesidades 
de protección 

en relación con el 
estatuto de refugiado 

– Continúe con 
el paso 4

El trato no 
se considera 

persecución – 
Continúe con 

el paso 3

No puede 
establecerse un 
fundado temor 

de persecución – 
Continúe con 

el paso 3

No hay nexo 
alguno con ningún 

motivo de persecución 
pertinente – Continúe 

con el paso 3

o bien ¿Es el/la solicitante apátrida?no

no

sí sí

sísí

sí

sí

no

no

no

sí

sí

sí

no

no

no

sí

sí

sí

Sería el/la solicitante objeto de persecución 
por motivos (reales o imputados) de:

sí no

sí no

sí no

sí no

sí no

sí

sí

no

no

sí

no

no

no

no

no

no

sí

sí

sí

sí

sí

¿El Estado 
o 

un partido u organización, incluidas las organizaciones 
internacionales, es el agente que controla el Estado 

o una parte considerable de su territorio?

¿Es la protección que pueden ofrecer efectiva?

¿Es la protección que pueden ofrecer de carácter no temporal?

¿Es la protección que pueden ofrecer accesible para el/la solicitante?

no

no

no

sí

sí

sí

sí

¿Se puede fundamentar que 
no hay un grado razonable 

de probabilidad de ser objeto 
de la misma persecución 
o daños graves que en la 

zona de residencia?

¿Dispone el/la solicitante de 
alguna forma de protección? 

(véase el paso 4)

¿Se puede fundamentar que 
no hay un grado razonable de 
probabilidad de ser objeto de 
persecución o daños graves?

¿Es la zona accesible?

¿Puede el/la solicitante acceder y ser admitido/a 
con seguridad y de forma legal a la zona?¿Es la zona segura para el/la solicitante?

¿Se puede acceder a la zona con seguridad?

¿Se puede acceder a la zona de forma legal?

¿Sería el/la solicitante admitido/a en la zona?

¿Se puede pedir 
razonablemente al/a 
la solicitante que se 

establezca en esa zona?

¿Dispone el/la solicitante de 
alguna forma de protección? 

(véase el paso 4)

No existe 
alternativa de 

protección interna – el 
solicitante cumple los 

requisitos para acogerse 
a la protección 
internacional

Existe protección 
interna – el solicitante 

no cumple los requisitos 
para acogerse a 

la protección 
internacional

sí

sí sí
sí

sí

sí

sí

sí

sí

no no

no

no

no

no

no

no no

¿Es el temor del/de la solicitante fundado?
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